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En la demanda ordinaria laboral de primera instancia, promovida por JUAN 

FERNANDO OTÁLVARO RAMIREZ contra COLTEJER S.A., se le concede a la 

demandada el término de cinco (05) días para que subsane las deficiencias y 

cumpla con el requisito que a continuación se relaciona: 

 

- Deberá aportar la prueba documental denominada “Liquidación final de 

salarios y prestaciones sociales del actor” toda vez que, aunque fue 

relacionada no se aportó, so pena de no tenerse en cuenta para el estudio 

de la Litis. 

 

Lo anterior, de conformidad al artículo 18 de la Ley 712 de 2001, modificatorio 

del artículo 31 del C. P. del T. y de la S. S, en concordancia con el Decreto 806 

de 2020. 

 

Se reconoce personería a la abogada titulada ELSA GLADYS MUÑOZ 

GUTIERREZ, portadora de la T. P. No. 66.283 del del C.S de la J., en virtud de 

lo preceptuado en el artículo 75 del CGP para que represente los intereses de la 

sociedad demandada, en los términos del poder conferido.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
 

 
ISABEL CRISTINA TORRES MARIN 

Juez 
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